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RADICACIÓN 54001-31-20-001-2019-00230-00 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO. 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Penal de Circuito Especializado 

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander 

Sani.losé de Cúcuta, julio diez (10) dos de dos mil veintitrés (2023). 

ASUNTO: Auto mediante el cual se ORDENA CORRER TRASLADO COMÚN 
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. (Artículo 144 de la ley 1708 de 
2014). 

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2019-00230-00 

FGN: 110016999968201700995 E.D Fiscalía 64 delegada adscrita a la 
Dirección de Fiscalía Especializada de Extinción del Derecho de 
Dominio Extinción. 

AFECTADOS: JOSE ROQUE GONZALEZ ROJAS Y MARTHA MERCEDES 
CAICEDO CÁRDENAS. 

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Teniehdo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que se 
notificó en legal forma el auto que avocó conocimiento del juicio y se ordenó el 
cier e de la etapa probatoria, el Juez Penal del Circuito Especializado de 
Exti ción de Dominio de Cúcuta Norte de Santander, ordena que por la 
Sec eltaría del despacho y por el interregno de cinco (05) días hábiles, se CORRA 
TR SLADO, a fin de que los sujetos procesales e intervinientes en la acción 
con titucional de extinción de dominio, si es su deseo, hagan uso de las 
fac ltades que les otorgan el artículo 1441 de la Ley 1708 de 2014. 

Par 
cua 
fina 

tal efecto, se correrá traslado común por el término de cinco (05) días, el 
empezará a correr desde las 08:00 horas del jueves trece (13) de julio y 

iará a las 18:00 horas del miércoles dieciocho (19) de julio de 2023. 

Vencido el término anterior se ordena, la devolución al despacho para ingresarlo 
en lurno para dictar sentencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANI~Rfer rAMP 
JuOz. 

I CEO. -1 "Artículo 144. Alegatos de conclusión. Practicadas las pruebas ordenadas por el juez, este correrá traslado por el término 
comtin de cinco (5) días para alegar de conclusión". 
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